RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001470, Ent. N° 2226/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la renovación del contrato de la cabina en la explanada de vehículos del Puerto de Colonia, por el plazo de un año;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 149/3.675, de fecha 25/03/13, la Administración  renovó la cesión de uso precaria y revocable con la firma Varlix SA (Cambio Varlix), por el plazo de un año a partir del 1/05/13 para la prestación del servicio de cambio de moneda en la playa de estacionamiento de la Terminal Portuaria de Colonia, de acuerdo con el siguiente detalle: en el período 01.05.13 al 30.11.13 el precio a abonar era de U$S 400 mensuales, y en el período de 01.12.13 a 30.04.14 el precio era de U$S 1.000 mensuales;
2) que este Tribunal, en Sesión de  fecha 17/04/13, observó el procedimiento en razón  de que: 
a) no surgía de las actuaciones remitidas ni de los antecedentes que obraban en este Tribunal, que la contratación original de la cabina sita en la playa de estacionamiento hubiera  sido sometida al contralor de legalidad que le compete; y 
b) la contratación original como la renovación dispuesta contravenían la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05 (en la redacción dada por su Resolución de 28/03/07), al no haber remitido los antecedentes a su dictamen en forma previa a su disposición;

3) que por Resolución Nº 265/3681 de fecha 15/05/13, el Directorio dispuso mantener la Resolución 149/3.675 de fecha 25/03/13, y este Tribunal, en Sesión de fecha 17/07/14, mantuvo la observación formulada con fecha 17/04/13;

 4) que en la oportunidad, por Resolución                 Nº 134/3.722 de fecha 02/04/1, el Directorio dispuso renovar (supeditado a la intervención del Tribunal), la cesión de uso precario y revocable con la firma VARLIX S.A. por el área que ocupa la instalación de una cabina donde se presta el servicio de cambio de moneda en la playa de estacionamiento de la terminal de pasajeros de Colonia, por el plazo de un año a partir del 01/05/14, prorrogable automáticamente hasta un máximo de 2 años,  por un precio a abonar  de U$S 400, por el período que va desde el 01/05/14 hasta el 30/11/14 y U$S 1.000, por el período de 01/12/14 hasta el 30/04/15, baja y alta temporada respectivamente;

CONSIDERANDO: que la presente renovación deriva de un procedimiento oportunamente observado por motivo no  subsanable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Literal E) del        Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Observar el procedimiento;
2) Devolver las actuaciones.
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